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Aparece Miércoles y Sábados

Salta, Agosto 7 de 1911
Y yiST.ps:^En mérito de., la vota-;

ción que precejé sus fundamentos,*'
se mo.difiqa la, sentencia recurnda dé
fecha, fMairzo. 31 del' corfjente.año,' que
condena al procesado Agustín Romero
á un*año de arresto, élevándosé. lá pé?
na á 4 años de penitenciaría.

.Tomad?. yazón.devuélvase.

Flajio, Arias.—Arturo S. Torino—
Julio. Figuéroa S.—Juan B. Gtü-
diño.- -A. M._.Ovejero.

Ante mí:—

  Sflfioj' 'í'iitaal. ¡8 Jjisticia ¡
CAUSA contra Agustín Romero por hur

to de varios objetos.

En Salta, á .veinte, yt ocho. días del
•mes de Julio del añó mil. novecientos
■once, reunido^ los señores Vocales^ del
S. T. de Justicia .en su salón de acuer
dos para fallar,esta- causa contra Agus
tín Romero, poy. hurto á Jessié. "Á.‘ de'
£>pnglhord> el señor ,Presidente declaró
abierta la audiencia.

En este estajo el Tribunal resplvió
pasar á cuarto intermedio para résol-
yer en seguida.

Para constancia suscriben la presen
te por ante mí de que doy fé.—Arias
=C. Arias C. te: ^ue ej demandante celebró' con doña

En Salta á sie,te de Agosto de mil ¿Mercedes A.: dé Sanmillán un-contrato
novecientos once, 'reunid'os los señores'de arriendo de.parte déla-finca La Vi
Vocales dél Superior Tribunal de Jus-jfia P°r término de ocho años á con-
ticiaeu su. salón’de acuerdos para'fa-j tar desdé el primero de Septiembre del

______  ___ jj-.z "ja t>~ l Q-ñn mil nniroñÍAntAQ nn.liñ v onfro loa

G. Arias O;-

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

CUMPLIMIENTO de contrato de loca
ción.    

Salta, Octubre 25 de 1911.
!    
¡; Y vistos:—La demanda interpuesta
¡ por D. Juan Marcer contra los señores
■Colina y Arias,, fundada-en Jo siguien-j

píen con las obligaciones que asumie-
íó'ú é impiden1-aí démáñdanté gozár^d’e .
ToS 'derechos,^ue e’l°contrato''le-acitfé’í-
da, éh toda' su*amplitud, y’así, deslíe
luego, han clausurado la puerta que séír-
víaupara la* entrada'^deP'ganado al c*ó-
rrál por medio ~rde un alambrado' qú’e
im’pide{i la entrada de dicho ganado, y
en segundó lugar, se' resisten á cum
plir lá cláusula del contrato referente
á‘ Ja entrega’de toda el' agua dé la
finca, durante seis días del mes,, pues
'en los días en que' sé le entregaba el
ag*ua- se sacaba de la acequia la quinta
parte.dél total 'del aguaraparte dé que
no"se le ha'querido entregar la par
ta proporcional de un turno de seis dias
que’ lá'fintea. iieúe en* otra- aceqüiáj' qué
invocando los' artículos —-í514, 1515,
1523, 1524 y sus concordantes del Có
digo Civil, .pide el demandante que sé
condené á Jos' demandados á cumplir él
contrato de arriendo en los puntos ex
presados encesta demanda y á sátisfá-
c'er los perjuicios qué'ha originado su
falta de cumplimiento, con especial im
posición de cóstás.

' La contestación de los demandados,
‘diciendo: que ellos han cumplido y cunf-
pléh fielmente *cdn sus obligaciones, tan-
t'o'énlo que respecta á la manutención
de los ganados dél demandante, cuan
to por lo que respecta/ al uso del agua
que Je corresponde según el contrato,
dé'^máne'ra, pifes, que siendo inexactos
los hechos en que la demanda se funda,
piden su'rechazo con especial conde
na en costas: ’

■ Las pruebas producidas por «las par
tes y lo alegado sobre’su mérito; y

CONSIDERANDO:

Que los demandados no hau desco
nocido el contrato qué sirveJle funda
mento á la acción deducida en su con
tra, y aseveran haber cumplido y cum
plir fielmente, según ese contrato, cóíi
las obligaciones de cuya falta.de cum
plimiento se reclama de contrario. ■:

Las cláusulas pertinentes del aludi
do contrato,téstablec ’e'n:'-‘que «la señora
de Sanmillán se obliga á dar al se
ñor Marcer un riego de agua permanen
te’ desdé el primero de Enero al treinta
de Junio de cada año, y en los otros
seis1 meses de cada año; un-turno de to
da el-agua de la finca ’duranté' seis dias
cada mes y la mitad de los días domina
gos’y de fiesta» (art. 3o.) -y que. «el-.se
ñor Marcer podrá tener en la finca La
Viña, ^en -el punto que se le designe;
hasta ciento'‘cincuenta cabezas de gana?

■año mil novecientos ocho y entre las
l obligaciones que por este contrato exis-
i ten á cargo de la arrendataria figuran
lia de dar desde el treinta de Junio al
‘primero dé Enero de cada año un tur
no de agua de seis días, de toda el i
agua de la finca, cada mes, y la mitad
de; los días domingos y festivos (artí
culo tercero) y la- de permitirle tener
hasta cincuenta cabezas de ganado e.n
potreros de campo, pagando del pasta
je un peso anual por cabeza; que co
mo. consta poi el documento que. se
-acompaña á la demanda', .Ja señora de
Sanmillán, por intermedio de sn admi
nistrador Saturnino Rodríguez, dió al
demandante para que hiciera un corral
páralos ganados que estaba.autoriza
do á tener, el potrero de campo que
está al lado de la casa sobre el callé?
jón que vá á La Viña, teniendo una puerta

do; que la finca La Viña ha sido arren
dada por' don Zenón* Arias, tutor de la
mén’or Maria Rosa: SarimilIán, única y
universal heredera.de su madre doña
Mercede’s’Á.''de Sánmilláh, á los deman
dados-,sefiores_ Colina y Arias los cua
les.’sé tíaCejt 'cargo del contrato que és
ta tenía’celebrado con el demandante,
subrogándose en sus obligaciones; que ------------------------ -------------------o------
los demandados, entre tanto, no cum- do vacuno ó caballar y pagará á la

llar'ésta causa seguida á Agustín Ro-
mero uor hurto á. Jessie A. dé Conél-
hord, el señor Presidente declaró reabier
ta la. audiencia. Gón el objeto de: esta
blecer el .orden en que deben fundar
.su voto, se verificó;un sorteo, del cual
.resultó el siguiente: Dres. Ariasj Ove
jero, Torino, Figuéroa y Gudiño.
. El Dr. Arias, dijo:—Está á resolu
ción de este Tribunal la sentencia que
-.condena al procesado Agustín .Romero
¿a la pena de un año de arrestó , por
hurto con abuso de confianza.

Corresponde la nyylificacióñ de la pe-
má, porque estando el caso legislado por
«el art. 22,.inc. 5°., letra b del hurto
Jio prpcede la aplicación del art. .24-de
la Ley de Reformas..

. El abuso de confianza es, por-
-ptra parte, calificativo del delito, y en-:
.cuadra en la disposición mencionada y _ _ _ . _
.,por lo tanto no puede considerársele para la entrada y salida de dicho gana-
íCircunstaneia agravante como lo preten
de la .acusación. ,

Por. estas consideraciones, voto por-'
■quej elevándose la pena, se imponga' al;
«procesado cuatro años de. penitenciaría,

  ¿de- acuerdo con lá primera disposición
«citada. ; .
. Los demás Vocales del ^Tribunal ad-‘
•hieren al voto anterior; habiendo quéda
lo acordada la siguiente sentencia1:

falta.de
heredera.de
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señora de Sanmillán un peso moneda
nacional anual por jabeza en c.óncep-
to de pastaje, y hasta cincuenta cabe
zas en potreros de campo, pagando
igual pastaje» (art. 9°.).

Refiriéndose i los puntos regidos por
el' susodicho artículo 9o. del contrato,
sostiene la parte actora: «que la. señora
de Sanmillán, por intermedio de su ad-

 ministrador, el señor Saturnino Rodrí
guez, dió al señor Marcer para que
hiciera un, corral para los' ganados que
estaba autorizado á tener, el potrero
de campo que está al lado de la casa,

 sobre el callejón que vá.á La Viña», te
niendo una puerta para la entraña" y
salida de dicho ganado. Tal hecho cons
ta, se dice por la misma parte actora,
por el documento’ acompañado á la de
manda y que corre á fs. 54 de estos
autos.

Dado que este documento está subs
cripto por el nombrado Rodríguez, «por
su patrona Mercedes A. de Sanmillán»,
y reconocido por el mismo (fs 56), la
parte actora ha procurado probar que
Rodríguez procedió así por orden de la
señora de. Sanmillán y en su carácter
de administrador de la finca de ésta.
Á falta de la prueba instrumental y
pues que no se ha presentado la autori
zación escrita dada por laAseñora de
Sanmillán á Rodríguez con el objeto
indicado, la parte actora ha producido
la declaración de varios testigos.

Analizando esta prueba testimonial,
obsérvase que no existe ni un sólo
testigo que declare haber estado presen
te cuando la señora de Sanmillán dió á
Rodríguez la orden ó autorización que
se pretende por la parte actora. ó ha
ber oído decir q.ue en realidad fué da
da ésta.

(Continuará)

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Angel Gutiérrez por le
siones á Marcos Lera y Simón
Láinez.

Salta, Octubre 30 de 1911
Y vistos:—Eu la causa criminal se

guida á Angel Gutiérrez, sin apodo, de
43 años de edad, viudo, labrador, ar
gentino, domiciliado en el pueblo del
Departamento del Rosario de Lerma,
acusado por lesiones á Marcos Lera y
Simón Láinez; y    

CONSIDERANDO:

  Io. Que por/confesión del procesado,
declaración de testigos y demás cons
tancias de autos, se ha comprobado su
ficientemente, que- el encausado es el
autor y único responsable del delito de
lesiones que se le imputa.
- 2o, Que atendiendo el informe médi
co de fs 11, el caso está encuadrado en
la disposición del art. 17 cap, II'Nro.
1 de la Ley de R. al C. Penal y exis-

Condenando á-Ángel Gutiérrez, á la
pena de 9 meses de arresto, coa costas;
resultando tener cumplida esta pena con
el tiempo de prisión preventiva sufrida,
póngasele en libertad, líbrese oficio y
archívense los autos.

Adrián F. Cornejo
Ante mi—

  Camilo Padilla
Strio.

CAUSA contra Heráclio Villagrán por
atentado á la autoridad y lesio
nes á Manuel Navarro,

Salta, Octubre 30 de 1911.

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Heráclio Villagrán, sin apodo,
de 21 años de edad, soltero, albañil, ar
gentino y domiciliado en la . ciudad de
Tucumán, acusado por atentado á la
autoridad y lesiones á Manuel.Navarro;
y

CONSIDERANDO:

Io. Que por declaración de testigos y
demás constancias de auto, se ha com
probado plenamente que el procesado
Heráclio Villagrán, ha cometido el de
lito de lesiones y atentado á la autori
dad, sin armas.

2o. Que según el informe médico de
fs 13, el delito dé lesiones encuadra en
la' disposición del art. 17 Cap. II Nro.
1 de la Ley de R. al C. Penal.

3o. Que siendo imposible la acumula
ción de las penas de los dos delitos
por exceder del máximum las sumas
de ambos, debe aplicarse la mayor qué
es la de lesiones agravándola con la
menor la de atentado á la autoridad.

4o. Que en atención á lo expuesto, te
niendo el reo la atenuante de la ebrie
dad y la agravante del atentado á la
autoridad, se hace pasible del promedio
de la pena que establece el inciso Io.
del art. 17. Lesiones O. Penal.

Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación,

FALLÓ:

Condenando á Heráclio ’ Villagrán á
la pena ’de nueve, meses de arresto, con
costas.

  Adrián F. Cornejo
Ante mí.

Camilo Padilla.
  Srio.

tiendo la atenuante de la ebriedad á
favor del reo y en su contra la agrar
vante de lá provocación, dándose por
coiapesádos estos, se hace . pasible del
promedio de pena establecida en el re
ferido inciso.
. Por estas .consideraciones, de acuer
do con la acusación,

FALLO:

Leyes y Decretos
Ministerio de

Hacienda
Salta Noviembre 9 de 1911

Siqndo oportuno designar las comi
siones que han de practicar el empa
dronamiento de los capitales en giro y
clasificación de patentes para Í912 —

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Nómbrase comisionados para
que practiquen el empadronamiento de
los capitales en giro y clasificación de
-patentes fijas á las siguientes personas:

Capital—Señores Juan Martín Legui-
zamón y José Dávalos Legnizamón.

Cerrillos y La Merced—José Baissac.
Chicoana—Francisco Gómez.
La Viña—Belisario Correa.
Cachi—Antonio-López.
La Poma —Zenón Torres.
San Cárlos—José Miguel Serrano.
Güemes —Horacio Apatie.
Galpón—Javier T. Avila
R. de I a- Frontera 2a Sección=Ama-

dor López.
Orán—Santiago González Pérez.
Santa Victoria—Angel M, Cardozo^
Rosario de Lerma—Amadeo de lá

Cuesta.
Coronel Moldes—José Parrón.
Guachipas—Juan Menú.
Molinos—Balbin Diaz.
Cafayate—Juan B. Peyret.
Campo Santo—Benigno Pérez,

'Metán—Gerardo López.  
R. de la Frontera Ia Sección—Ricar

do Cornejo E.
Candelaria—Juan Serra.
Iruya—Tomás J. Vargas.
Caldera—Escolástico M, Aparicio.

Art. 2o Los comisionados, al practi
car su cometido, revisarán prolijamen
te las patentes de las casas de comer
cio en general é informarán á esté Mi
nisterio sobre las deficiencias -que nota
ren ó sobre la.falta de pago ó pago#
menores que se hubieren hecho por los
contribuyentes.

i Art. 3o Los comisionados de la capí-  
tal, terminarán su cometido el 30 de
Noviembre corriente y los de los depar
tamentos de campaña el 31 de Diciem
bre próximo debiendo presentarse los
reclamos en la capital, durante el mes
de Diciembre y en la campaña en el de
Enero, de 1912; para cuyo efecto fun
cionarán los Jurados por el período le
gal, á contar desde las fechas, en que se
dispone la terminación del empadrona
miento y clasificasión de patentes.

Art. 4o-Es obligatorio de los clasifi-'
cadores dar aviso á los Jurados, de es
tar el registro terminado, someterlo á
su consideración para los reclamos pre
sentados y una vez vencidos los plazos,
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Suplentes—Ricardo Lozano y Rafael
Martínez.  

Cafayate—Titulares, Saturnino Sán
chez Isasmendi y Rafael Lovaglio.

Suplentes—Domingo Sánchez y Feli
ciano Ulibarri.

San Carlos—Titulares, Hermenegildo
Tén y Elizardo Pérez/ _

Suplentes—Abelardo Cabezas y Emi
lio Figueroa.

Campo Santo—Titulares, Delfín Pérez
y José S. A.lderete.

Suplentes—Pedro Pérez del Busto y
Jesús S. Rodríguez. •

Güemes—Titulares, Manuel; J. Moya
y Federico Wirkñer.
• Suplentes—Ramón García y Antonio
Domínguez.

Metán—Titulares, Celestino Zurro y
José M. Gorriti. .

Suplentes—Osvaldo Sierra y Adolfo
Cajal (hijo).

Galpón—Titulares, Juan Leñame y
Bernardo Canta.

Suplentes—Antonio Cayllou y Ma
nuel Valdez.

R, de la Frontera 1* y 2° Sección—
Titulares, Alberto B. Rov'aletti y Félix
Piochi.

Suplentes—Serafín Domínguez y Do
mingo A. Teseyra.

Candelaria—Titulares, Javier Orozco
-y Ramón Iriarte.

Suplentes—Abraham Diez Gómez .é
I. Jiménez López.

Orán—Titulares, Dr. Honorio Fol-
quer y José M. Navamuel.

Suplentes —Miguel Colque y Toribio
Gilobert.    

Iruya—Titulares, Juan R. Herrera y
Manuel Meneses.

Suplentes—Isidro Flores y Froilan
Herrera.

Santa Victoria — Titulares, Carlos
Echenique y Julio C. Aparicio.

Suplentes—Mamerto Aramburú y Jus
to Figueroa.

Caldera—Titulares, Daniel Linares y
Abelardo Figueroa.

Suplentes—Augusto Regis y José D.
Soliyerez.

Art. 2° Oportunamente se nombrará
los jurados' de los departamentos de
Anta y Rivadavia.

Art. 3o Las reclamaciones deberán
presentarse, en la capital, durante el
unes de Diciembre próximo y en los de
partamentos de campaña en el de Enero
de J. 912; para cuyo efecto los Jurados
futfcipñarán por el periodo legal, á con
tar desde el Io de Diciembre del co
rriente año y dél Io de Enero de 1912
respectivamente.
- Art. 4o Comuniqúese, pnblíqnese é
insértese en el Registro Oficial.

FIGUEROA
Ricardo Araóz.

Confoiine—
Delfín Liquitay.

Ofl. Io.

retirarlo y remitirlo al Ministerio de
Hacienda.

Art. 5o Comuniqúese, pnblíqnese é
insértese en el Registro Oficial.
      FIGUEROA

Ricardo Araoz

Conforme—
Delfín Liquitay

Ofl. 1°.

Ministerio de
Hacienda

Salta, Noviembre 9 de 1911
Siendo oportuno proceder á la desig

nación de los Jurados que. han de enten
der.en las reclamaciones que se presen
ten, con motivo del empadronamiento
de los capitales en giro y patentes fijas
para 1912; y estando nombrados por
'decreto de esta misma fecha, las comi
siones que han de ejecutar el expresa
do trabajo de empadronamiento y cla
sificación—

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io. Nómbrase Jurados de Recla
mos para entender en lo relativo á
la clasificación * de 1912, de acuerdo
con lo prescripto en la ley de la mate
ria, á los siguientes señores:

Capital—Titulares, Félix Usandivaras
y Giriaco García.

Suplentes—Victorino Moya y Manuel
I. Avellaneda. ’

Cerrillos y La Merced—Titulares,
Abel Goytia y Juan Góttling.

Suplentes—Pascual C. Lobo y Miguel
T. Boedo.

Rosario de Lerma—Titulares, Tristán
Zambrano y Cecilio Rodríguez.

Suplentes—Alberto Saravia y Fran
cisco Diaz.

Chicoana—Titulares, Segundo Juárez
Moreno y Bernardo Gutiérrez.

Suplentes—Eugenio Castelli y Fran
cisco Gnzmáñ Arias.

Coronel Moldes Titulares, Feuelón
Figueroa y Andrés T. Arias.

Suplentes—Elíseo Peralta y Serafín
Mesones.

• La-Viña—Titulares, Benjamín Cha
ves y Juan E Nuñez.

Suplentes—Francisco Quinquela é Isi
doro Vázquez. •

Guachipas —Titulares, Delfín Nuñez y
Eduardo Mendoza.

Suplentes—Julián Elias y Jesús M.
González.

Cachi—Titulares, Manuel Delgado
Rojas y Adolfo Vera. „

Suplentes—Benjamín Montellanos y
Napoleón Wayar.

. . Molinos—Titulares, .Pió Díaz Olmos
y Crisóstomo Salgado.

Suplentes—Pedro Cisnéros y Nicasio
Mendoza.

Poma—Titulares,’ Gualberto 'Díaz y
.Valentín Reinaga, !

E? Senado y Cámara de Diputados de
la Provincia de Salta, sancionan con
fuerza de—

LEY:    
Art. Io Autorízase ál PodervEjecuti»

vo dé la .Provincia á adquirir del. pintos:
señor Antonio Alice, hasta por la suma
de doce mil pesos moneda nacional de
curso legal, el cuadro al óleo de lá
muerte del General Güemes, obra de
dicho pintor señor Alice.
' Art. 2o Los gastos que demande'esa

adquisición, se harán de Rentas Gene
rales.

Art. 3°.—Comuniqúese, etc.
Salado Sesiones, Salta, Noviembre 8

He 1911. .
Angel Zerda   

Emilio Soliveres
S. del Senado      

'   Félix Usandivaras
  Juan B. Gudiño

8. de la 0. de D D.
Departamento
’ de Gobierno

Salta. Noviembre 11 de 1911

Téngase por Ley de la Provincia
cúmplase, comuniqúese, pnblíqnese y dé
se al R. Oficial.

FIGUEROA
R. Patrón Costas

Ministerio de
Hacienda    

Salta, Noviembre 15 de 1911.
Por razones de mejor servició pú

blico—

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Nómbrase á don Julián To
ledo encargado para el expendio de
guias en Guanacos y Quebrada com
prensión de Anta.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese é
insértese en el R. Oficial.

FIGUEROA
Es eópia—

Juan Uariin Leguizamóns. s.
LEY DE CREACION DEL BOLETIN
El Sénado y Cámara de Diputados de la
provincia ae Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
•las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2.° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.
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3.° Todas las sentencias definitivas é Habifeñ'ddsé píésUnt^do^al. juzgado
iñteriocutorias.dedos’Tribunales de Justi-j dé',pfi‘m®úá',fin'stancia'f.én lo civibyíCO-

¿i. merclal de esta provincia ;̂ áq cai-go
del'doctQrTdan. Vicente Ariasr laspse’-
fioras Azucena Gll-de.Le.dqsma-y Cájj-
men- Gil~de Le.desnfa splicítan‘do;dfs-;
linde, "mensura y añibjónam'ientqT de;
una„-fracción de, la.,finca.’déhbmiha'dá.
Dolores1; íib'ic'ada éh •Váta* pfrovlhci^en i
el departamento de• Orifú’,*' 4ié&áb?iios
íim'it'és^dé'HaS-féacéiÓü1-á ídés-drifiársei
los siguientes: ni Norte; ‘ebrio?Santa ’
María; Jal :Siud-,Téi cauce áptuál, del ,rio
Colorado; al ^aciente,:ícoji.’ propiedad
dé- dov-a-Mercedes. Leg<uizam(5n-, y ..te
rrenos que se dice pertenepian á ‘don.
Eduardo, Languenaplck yTpof elj'Po^
niénté con la Mhingá, de dón^ Vicente
Arquati y terr.enos. de los -Mozuelo y.

‘que* segütf lásr pét'ici&Wántés,' -los¡ ¡lími
tes generales de la finca Dolofjesjson:
al NqrtePcon reí rio Santa Ufaría, tque
la separa de la propiedad El Tabacal
’dexdon Delfin'Leguizamón. y. terreno
de la señora ‘Candelaria Viola de?Ortiz;
al Naciente,-» cp j¡tpr.opied íd de Ja.-sé-.
fiora'-irerced’ésLé'gui amóii, y terrenos
que se dice pértenébiañ A don Eduar-
dOrLanquenech.y al Sud, con éí ca'S
ce viejo déí rio" OóToradb que lo sepa
ra del Cadillal y T-ipal dé los ; seño-
r^-náifgiíi&^utchy-y/ Gárloa Wauters
y al Poniente, con la Mangav de don
Vicente'-Arqúati’y terrenos de los-he-
rederus Mázneles; el- señor juez- ha
dictado el. siguiente 'auto:>á»lta,'¿No
viembre 10 de 1911.-'Édr-las. razón es.

iex<p.u,e>stas y de ácuofdo^con lo dictá’-
minádo por eí señor Agente Fiscal,

¡ hágase saber por edictos que se pu!-
bltóar'án^duíánfei treinta días erados •
diarios La Opinióp y Tribuna! PonM-
lar; con insercióh etí:‘ej «Boletin, Ofi- I
cial» las operaciones, que van á. prs¡c-
ticarse y que darfin principio el día .
que el agrimensor señale á todos lo^
.que puedan tener interés en ellas.
Téngase coinó peritos’ propnestqsrpqr .
esta parte á los señores. H. Pfister y
M. Lapido. En lo demás como se ‘
pide en el presente escrito.—A. Bas
sani.

Lo que se hace saber á los. intere
sados por medio del presente.—Salta,*
Noviembre 15 de 19.11—M. Sanmillan ¡
secretario.  

3.° Todas las sentencias definitivas é
UJLfeC»£'lUVÜ.bVlÍCk0-,U.O XUQ AAÁMUtlUlVO U.W
ÜÍBJí-jSmlMeii se insertarán1, ib'ajólpená de
SfUiasfijilás citaciones pbr .edictos, avisos
deoremátes, y en generóte,do. acto .6 -rdo
«Jumento que por las leyes requiera* publi-
éidad.' , '
f jArt.’ 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo,rlóói secretarios d’e las cámaras
legislativas y de.-.lo^, Tribunales de justi
ciar y. Ios-jefes de?oficina*, pasarán' diárra-
inente á la dirección del periódico .oficial,
Copia* legal:zafia dé los actos ó’ dbcúffiSn-
tos á que se refiere el articulo anterior:';

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial "se [tendrán por auténticas, yjun
ejemplar de cada úna de ellas se distribuid,
rá gratuitamente entre los miembros dé
las cámaras legislativas^ tt»claS5.'las' ofici
nas judiciales ó administrativas de la'pro-
vincia. .

Art. ‘5,Pc^En- leL,1archivo general de la
prtmnciá^y^ñ'él Wia Cámara de Justicia
se co'jUccibriárSi?':dos ó más ejemplares’
del'B'oÍlétin OFÍciAL.para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones,, toda vez

Todos los gastos qüé’ócasióne.
imíputarán á' lá misma".
Comuniqúese, etc.
Sesiones "Salta; Agosto 10’ de!

Félix Usandivarasí
Juan B. Gúáiño.

     S.:de la C. de DD.
. Zérda'

se van áiprajB5icar..y,.qpe d^ráp-¡ priní
cipio ^^dia;C['uggel agrimensor señale,
á tq^g^íos^qg^fengan interés en ella.
—Téngase como perito propuesto por
esta parte al señor Rodolfo Chayez.

• Lo^qu^éF,suscrito secretario hace
saber &' dos1 -interesados por medio
del presente —Salta, Noviembre 17 de
1911—Zenón Arias, secretario.

' 2^yDlr

compulsadas sus publicaciones,, t
que se suscite duda á su respecto

Art. 6.o m
esáaTey se

Art. 7.0
'Sala de

191)8. ~

Habiéhdósé. declarado abierto el juicio
sucesorio de-doña- ZenoviáL Isasmendi de
Cogtésjtpor auto de( fecha; 13.deLcorfiente,
fieLspñor. JuezTde’ Ia, Instanciagéh lo Civil
^Comercial doctor Alejandro Bassani,

setcitaíp°r el'presénte, pór’ef 'término dé
30’i días á-tódos los que.se con algún ¡de,-
¿echo,<íse presenten á -hacerlos yaler,,.bar
jo-apercibimiento ,de.dexeqho; por, ante, la
secretaría, del. suscrito—Salta, Noviembre
15 de 1911.—Zéníín' Arias, secretario1.
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Angel,
Emilio Soliverez

S. del S.

 JUDICIAL  

Departamento de Gobierno.
téngase por ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, públiqúése y déseal'
R. Oficial! ¡

LINARES
Santiago ’M; López

Edictdé-

Habiéndose presentado Jos Sres. Fran-'
cisco Aloman y Ríos Hermanos solicitan-;
do deslinde, mensura y amojonamiento da’
las fincas “lcua“, “Casitate11, Ñupean11,
“Quebi acho Ladeado11 y “Palmarcito11,
ubicaqps an. él departamento; de Oran, el
señor ¿..az de primera instancia doctor
Alejandro Bassani ha dispuesto que se
practiquen dichas operaciones por los
agrimensores propuestos, señores Rodol
fo Cha voz y Rafael M. Zuvina, quienes se
ñalaré i el día de su comienzo.
£ La fincajcua tiene los limites siguien
tes: al Norte, Sud y pasté con propiedad
de dueños no conocidos, cuyos límites-de
jan libre la legua cuadrada que tiene di
cha finca;. al Este,.con terrenos baldíos.
^Las fiúcás.'Casitatb, Ñápéáú, Quebracho.
JLadéado ,y Palmarcito, limitan: ál Nólrte,
con.drs Bañados idé7lniduireíida:'-ál _Súd,!
con Bernardo 'Galárzá'rál’ Ebtó con ierre-,
¡nqg, rematados por el Fisco ,y cúvóspro-
pietários'sqh SescóúóCÍdo's. y ál Obste Con;
Honorio Robín. ‘ . •
, j El juez del deslinde ha dispuesto que se
publiquen 'edictos durante [el*'térihiñq dé.
So dias-y poruña víz en el. “Boletín Ofi
cial11, én los diarios “La Provincia11 y

  .‘.‘La Opinión11, citando á'loú bué se'créan
con derecho al dasl.nde pedido para que
se presenten á eje: citar sus derechos.—
-'Salta, Noviembre 14 <’
secretario.

Habiéndose presentado don José
Palermo, solicitando deslinde y men
sura i' de h> propiedad. denominaba
Quinta de Zorrilla, ubicada en esta
ciudad y comprendida-dentro de los
siguientes límites: Ñor-te, calle Case1
fós; Sud, propiedad dé los herederos
de Miguel Gómez;. Esté, propiedad de
Tos sucesores de’don-fifarianóÉárdo y
la quinta «de Sosa», propiedad' dé
Ibarra, y, al Oeste, propiedad de los
sucesoíésde don José Uriburú; el se1
ñor-.juez de primera instancia en lo
civil y comercial doctor Alejandro
Bassani, ha proveído lo siguiente:-Sal‘
ta, INovib'mb'ré 18 de 1911. Por pre‘
sentado có'n los documentos adjuntos,
téngasele. Hágase saber por edictos
que se publicarán durante treinta dias
en los diarios LA PROVINCIA y

Por orden: del señor juez, de prime-
,rá instancia, eñ: lo .cjylf, y comercial
doctor ViCénte Arias, .en el juicio, ¿je-
cutiyo que sigue, el señor'Guillermo
Áugspurg contra don Josd Speicher
venderé en remate público y dinero
•dé contado este< hermoso sitio ubica
do en está ciudad en-.la calle -Liber-
Itadréntre JasicállesiRioja y Tucuiqan,
cuyos límites son los siguientes: (al
•Norte con propiedad de Liña.re's.Fó-
wlis, al. Sud con herederos Ferreyra,
al Naciente con la calle Libertad -y
al Poniente con propiedad de Carme
lo Martearena y Mariano Hoyos, la
•cual consta de cuarenta metros con
20 centímetros dé frente sobre la ca
lle Libertad y 61 metros con 20 cen
tímetros de fondos, bajo la base de
1¿833 pesos con 33 centavos moneda
nacional ó sean 1 s dos terceras par
tes de su avaluación-fiscal.

El remate tendrá lugar el DIA .15
DE DICIEMBRE á horas 10 á. m. én
mi escritorio' avenida España, (Plaza
9..de Julio).   

Víctor M. Saravia. 
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Pago adelantadlo

de 1911-Zsnón Arias, Tribuna Popular, con inserción en el
257 v. Dbre.I6 1 «Boletín Oficial», las operaciones que

Se cobrará por la publicaión de remar
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., -y pasan
do de 5 centim. un peso por cada uno.

9..de

